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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
II0 soìi obligatorias para la capital de pro
'hiela desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
los de .:Jaits pueblos de la misma provincia.
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Se pablica todos los dias eseepto los lunes y los si-

Las leyes, órdenes y anuncien' que se
manden pu blie gr en k g Ilcletines oficiales
so han de remitir al Gofo político respec -
tivo, por cuyo conducto 2e pasarán it los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 (IQ Abril de 1839, y 21 de
Octubre de 1854.)

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
guientes d los clásicos.

tIVAEM 9E LA PitOVINCA
ÎE Ctiçiien,

Núm. 19.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, em pleados
de órden público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un mu-
lo cuyas series se espresan ä con-
titi uacion, el cual se estravió el dia
dos dei corriente Ines It Man uel
Aguilar Linares, vecino de Lora
de Estepa, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Estepa con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 21 de Agosto de 1871
El Gobernador,

Eugenio :lau.

Señas.

Un mulo romo, cerrado, pelo
cas taño, bragado, lunares blancos
en los dos costillares, un reparo en
el Ojo izquierdo y sin hierro.

Núm. 430.

POL 111icA y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. A 'caldas, em pleados
de ördeu púbiico y Guardia civil,
Procederán á la busca de un potro
Cuyas señas se espresan ä continua cion, el cual en la madi ligada
del i16 _ d e! actual fue hurtado del
Cortijo de Solverina, término de
S-unificar la i\layor, y caso de ser
ha bido lo r emitirán á disposicion
(L O Sr, Juez de primera instancia
de aq uella ciudad con la persona en
ee110 

peder se encuentre si no ofre-ciere las garantías necesarias.
Có rdoba 2 .1 de Agosto de 1871.

El Gobernador,
Eugenio Alias!.

Señas.
Un potro de tres años, castaño,

fornudo de los cuatro remos, alza-
da 7 cuartas, cordon corrido y
herrado.

4exe:113.3,1

Núm. 402.

Escuela provincial de
Bellas Artes.

Desde el primero al quince de Se-
tiembre próximo estará abierta la
matricula en la Secretaria de dicha
Escuela: las condiciones necesarias
para el ingreso, la ensefianza, la
apertura y duracion del curso etc.,
están consignadas en los artículos
del reglamento que á continuacion
se espresan:

Art. 5. 0 La enseñanza es gra-
tuita y los alumnos no satisfarán
cantidad alguna por matricula, exa-
men ni otro concepto.

Art. 6.° Comprende geometria
de dibujantes, dibujo de adorno, idem
de figura elemental, anatomía pictó-
rica, dibujo del antiguo y ropages,
paisage, aritmética, geometría y di-
bujo lineal, cuyas enseñanzas se da-
rán del modo siguiente:

I. La geometría de dibujantes
solo se estenderit á los couocimien
tos necesarios al alumno para el per-
fecto trazado de las líneas.

2.° EI dibujo de adorno sa case-
Liarit cen aplicacion ä las artes ü
oficio á que el alumno se dedique.

3. 0 El dibujo elemental do figura
so dividirá en cuatro se,eciones, á sa-
ber; principios, estrenaos, cabezas y
cuerpos enteres.

4.° La anetoreía pictórica com-
prenderá la osteología y iniologla con
la estension necesaria á los pintores
y dibujantes.

5. * E/ dibujo del antiguo asi co-
mo el elemental de figura, se ostia-

; diará progresivamente por secciones
de curemos, cabezas y cuerpos en-

. teros y grupos.
6." EI paisage ccmprenderá desde

los primeros ejercicios hasta la corn-
posicion y será condicion para ingre

sar en esta asignatura tener algunos
1 conocimientos en el dibujo de fi-

gura.
1. 0 La aritmética y geometria

comprenderá, números enteros, que-
brados, comunes y decimales, siste-
ma métrico; razones y proporciones

Iaritméticas y geométricas, son sus
aplicaciones á las reglas de tres, de
compariia 6 sociedad, de interés dc
descuento, de aligacion y conjunta.

La geometria abrazara: iiiieas
I rectas y curvas, ángulos, triángulos

círculos, cuadriláteros, poligónos, su-
perficies, volúmenes y levantamien-
to de planos de edificios por medio
do triangulaciones y perpendicula -
res con la cinta de cuerda y nivel de

8. 0 El dibujo lineal comprenderá:
los ejercicios del trazado de lineas
rectas y curvas con eapiicacion dä
las que han de ser de construccion de
relacion de correspondencias ocultas
de resultados, de datos y lineas de
tierra, trazado do triángulos, círcu-
los, elipses, ovalos, polígonos con sus
diferentes  combinaciones, conoci-
miento de las escalas, formacion de
ellas y relacion da unas ä otras usan-
do del metro: órdenes de arquitectu-
ra, principios de geometria descrip-
tiva y sus aplicaciones â los elemen-
tos de perspectiva, corte de piedras
y de maderas, dibujo de planos de
edificios, armaduras etc., y en gene-
ral todo lo que sea útil para el des-
arrollo y perfeccion de todas las ar-
tes y oficios que necesiten estas en-
señanzas.

Art. 7. 0 Para ampliar estas, ha-
brá una seccion de Escuela Indus-
trial y Agrícola que abrazará los es-
tudios siguientes: Algébra y geome-
tría elemental, geometria descripti-
va y esplicacion del sistema de pro-
yeccienes, mecánica, elementos de
la parte iudustrial y aplicacion á to-
dos los aparatos y maquinarias que
concurren para facilitar el trabajo,
espiicado esto practicamente y con

of; t
eoría indispensable al exacto cono-

cimiento de estera aparatos. Elemen-
tos de economía rural y comercial,
como derivantes da las naatematicas
e/eiaentales, incluyéndose la tenedu -
ha de libros por partida sencilla y,
doble.

Elementos de agricultura prácti-
ca y con. nociones del arenage y ri-
guiones, prados artificiales, ideas de
agricultura forestal y esplicacion de
la maquinaria agrieola moderna, y
referma ó mejoramiento de les edi-
ficios rurales, y química aplicada
la agricultura. La parte de dibujo se.
rá ampliada con copias de muebles de
madera, hierro, y objetos de plate-
ría, hasta la invencion y compesi-
cion de los mismos como ampliacion
del dibujo lineal, y elementos de
acuarela para los esmaltes y ma-
deras.

Art. S.' Los estudios durarán de- s-
de el primero de Octubre hasta el
primero de Mayo y se darán diaria-
mente, excepto los de fieSta entera
religiosa 6 civil.

Art. 9.* Las clases serán de no-
che y duraran dos horas, desde las
seis de la tarde hasta el toque de
ánimas, en los meses de Noviembre,
Diciembre, Enero y Febrero, y de sie-
te á nueve en los de Octubre, Marzo
y Abril.

Art. 43. Para ingresar en la Es-
cuela se necesita saber leer y es-
cribir, solicitud escrita al Director en
ia que esprese y acredite el aspiran-
te su nombre y apellido, su naturale-
za, tener diez años cumplidos, su
domicilio, y los menores el nombre y
domicilio de sus padres, tutores 6
persona en esta capital con quien
vivan 6 á quienes estén encargados.

Art. 44. Las solicitudes se pre-
sentarán en la Secretaria del primero
al quince de Setiembre, dando prin-
cipio el diez y seis los exámenes de
ingreso.

Córdoba diez y ocho de Agosto de
mil ochocientos setenta y uno.--El
Director, Rafael Romero. —EJ Se

-ci etario accidental, José Mafia de
Moutis,
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1

NOTA. Si alguno de los intere-
sados que apasecen como deudo-
res en la anterior relacion tuvieren
satisfechos los débitos porque en
l a misma figuran, podrán peeseti-
tarse en la Interveneion de esta
Adrniuiatracion; y exhibiendo las
cartas de pago 6 pagarés cancela-
dos que obreu en su poder, se ha-
rán los respectivos abonos en aus
cuentas coeriers tes, p ub l ica ndo sus
nombres en este periódico oficial
en justificacion de lene e satisfe-
chos sus deseubiertoe, advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serán apremiados como ta-
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Entendién-
dose que D. Mariano Ferrer y de-
nlas Sres. Procuradores quo fign
ran como deudores no lo son; pero
me publican sus nombres por igno-
rarse por ei momento los de los
i ndividuos á quienes hayan cedido
dentro del termino legal la subas-
ta celebrada en su favor, á fin de
que manifeetändolo á esta Admi-
nistracion pueda encaminar los
procedimientos efectivos contra los
verdaderos deudores.

(Si concluirá.)

Ministerio de la Gobe,r-
nacion.

ii IRBCCION GeNig itAL 	 COMUNI.-
CAMONES.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre la Seccion de Co-
mu niceciones de Leen y la es-
tacion del ferro-carril correspon-
diente.

1." El contratista se obliga á
conducir en carruaje cuantas ve-
ces al dia sea necesario de ida y
vuelta desde la Seccion de Comu-
nicaciones de Leon ä la estacion del
ferro-carril del mismo punto la cor-
respondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion
de ninguna ciase, y á los emplea-
dos del ramo que la acompañen.

2•* La distancia que cona ;ron-
de esta conduccion será recorrila
en el tiempo que fije el Subinspec-
tor de Coinünicaciones de Leon,
correspondiendo al mismo señalar
las horas de entrada y salida en los
Puntos extremos, cuyas horas y
tiempo podrán elterarse segun con-
venga al mejor servicio.

3 .3 Por los retrasas cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
Se exigirá al contratista en el pa.
Pel correspondiente la multa de 5
.pesetas ; y á la tercera falta de es-
La especie podrá rescindirse el con-
trato, a bonando además dicho con-tratista los perjuicios que se origi-
nen al Estado

4.3 Para el buen desenspeiloesta co nduccion deberá tener el
contratista un carruaje decente con
capacidad bastante ä contener to-
da la correspondencia que se le
entregue, tirado por una ô máscabal lerías, á voluntad del contra-
tista.

G .4 Es obligacion ineludible en
este ayudar ä. cargar y descargaren la seeccion, en la estacion y all levar ia correspondencia desde elcocha al wagon-correo y vice -versa.

G.* El con tratista podrä condu-
cir viajeros en sus carruajea; pero

esto en ningun Caso será motivo
para q.ioee modifiquen eo le más
mínimo las horas que .de antena-
no sa señalen.

7.' Si per faltar 'el contratista
ä cualquiera de las condicienes•es -
tipuiadas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, este, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cien contra la fianza y bienes de
aquel.
8. La cantidad en que quede

rematada /a conduccion se eatis-
l'ara por mensualidades vencidas
en la referida Seecion do Comuni-
caciones de Leen.

9." El contrato durará cua-
tro años, contados desde el dia en
que dé principio el servicio, cuyo
die se fijará al comunicar la apro-
bacion superior do la subasta.

10. Tres meses antes de finali-
zar dicho p l azo avisará el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio ä fin do que coti oportunidad
pueda procederee á nueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas qua impidiesen on nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la ta-
cita tres meses más bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administraeion podrá subastar-
lo nuevameu te una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitára. Los tres meses de despe-
dida, cuabquiera que sea la 6poets
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el din en que se reciba la co-
municacion.

11. La silbaste se anunciará
la «Gaceta» y « Boletin oficial« de
la provincia de Leen y por los de-
más medios acostumbrados; 'y ten-
drá lugar ante el Gobernador de
dicha provincia, asistido del Jefe
dc Comunicaciones del mismo pun-
to, el dia 18 de Setiembre próximo,
á la hora y en el local que señale
dicha Autoridad.

12: El tipo máximo para el
remate será la cantidad de L372
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse propesicion que exceda de
esta suma.

13. Para presentarse canio li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
de Hacienda pública de la provin-
cia, como dependencia de la Caja
general de Depósitos, la suma de
140 pesetas en metálico ósu equi-
valente en.titulos de la Da da del
Estado; la cual, concluido el acto
del remate, será devuelta ä los in-
teresados, menea la corrc.spoudien-
te al nsejor postor, que quedara en
depdsite en las oficinas del Gobier-
no para su formalizacion en la Caja
sucursal de los da la provincia, con
arreglo á lo dispuesto ea la Real
örden circular de 24 de Enero de
1860, tan pronto como se reciba
la adjudicaeion definitiva del ser-
vicio.

14. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresandose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete t prestar el
servicio, asi como su domicilie y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he
cho el depóeito prevenido en la
condicion anterior, y una certifl-
caeioe expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del propoeente,

por la qua conste su mayor o1ad,
opdtul 	 i.ittone cOndu(a v
que cuenta con r$Y2 %_11-90:3 para des -
empeñar el servicio que

1n. Los pliegos con las propo -
aieioeas han de quedar precisa-
le3n- e en \poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez ertrego,dos
ne podrän retirarse.

16. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

sMe obligo ä desempeñar la
conduccion del correo cuantas ve-
ces al dia sea necesario desde la
Seccion de Comunicaciones de Leen
á la estacion del ferro-carril del
mismo punto y vice-versa por el
precio de  • pesetas anuales, bajo
les condiciones contenidas on el
pliego aprobado por la Direccion
general de Comunicaciones.

(Firma del proponente y señas
de su domicilio.» -

Toda proposieion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga noodificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidas
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose esta en
favor del mejor postor, sin perjui •
cio de la aprobacion superior para
lo cual se remitirá, inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igual inca-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion tí la
voz por espacio de inedia hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

19. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato à escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Comunica-
ciones.

20. Contratado el servicio, no
se pcnträ subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

21. El rematante quedará su-
jeto ä lo que previene el articulo
5 •0 del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no curnetiese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tanga efecto en el
término que se le señale.

22; Cualesquiera que sean los
resultados de las preposiciones que
so hagan, como igualmente la for -
ma y concepto de ta subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gubernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta (ni remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio priblico.

Madrid 11 de Agosto de 1871.
—E1 Director general, Victor Ba-
laguer,
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AYUNTAMIENTOS.

i• 	 Núm. 403.

Alcaldia constitucional de
Villafranca.

La Junta municipal de este dis-
trito tiene acordado un reparti-
miento vecinal para cubrir el dé-
ficit del presupuesto discutido y

3

Alcaldia constitucional de
la Carlota.

D. Juan Fernandez„ilcalde pri
mero popular de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo

tenido efecto la subasta del arrien-
do de los derechos de consumo su-
jetos al impuesto para cubrir ei dé-
ficit que resulta al presupuesto
naueicipal vigente, celebrada el
dia ocho del actual, la Junta mu-
nicipal administrativa, en sesion es-
traordinaria celebrada el dia diez y
siete del mismo acordó: se proceda
h. nueva subasta do les arbitrios
siguientes:

El de una peseta se-
tenta y cinco céntimos en
cada arroba, 6 sean litros
16,133 de aguardiente de
todas clases que se consu-
ma en la venta al por
menor en dicho periodo
de 1871 á 72, calculado
en..... 	 . 	 . 	 .

El de una peseta id.
id. de vino id. calculado
su producto en. • • •

El de 50 céntimos en
idem ideal de aceite de
oliva en 	

El de 30 céntimos de
peseta en ideas idem pe-
tróleo ideen en. . . .

El de 50 céntimos en
arroba, 6 sean kilágra-
usos 11,502 de jebe!' Gu-
ro y blando idens en. .

El de 12 y 412 cénti-
mos en libra de 32 onzas,
6 sean kilógramos 0,920
de carne salada en. 	 .

n••n••n•

Total.. 	 . 2971 6(3

Para la subasta de espresados
arbitrios se ha señalado un solo re-
mate que tendrá lugar en esta
Sala Capitular de once á una del
día 28 del corriente, con sujecion
al pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en esta Secre-
taria munici pal.

Y para su debida publicidad se
anuncia el presente en la Carlota

diez y nueve de Agosto de mil

1

votado p ricl el reetual afín reendrni •
ea de 187! á 1872.

En Si virtud y (3'.».t:eint-5 al (ü
culo 32 del R eglamento de 20 de

Abril de 1870, se han prinrepiadoá
repartir en e din da hoy los esta-
dos respectivos para que cada in-
teresado liane y entregue el suyo
en !a Secretaria municipal, eucie •
gada de recegerlos, durante e,1 tér-
mino de ocho dias, eapreeando ba-
jo su responsabilidad las u tilída -
dem imponibles que por termino
medio disfruta.

Los contribuyentee que no se-
pan leer ni escribir pueden pedir al
presentar sus estados en la Secreta-
ria, que se llenen á su presencia
las casillas correspondientes, y los
hacendados forasteros remitirán
en igual forma las declaraciones de
sus utilidades en el citado plazo de
ocho dias, advirtiendo que la falta
de cumplimiento ä lo anteriormen-
te es presado da derecho ä la Jan..
ta para fijar por sí la riqueza sin
que proceda despues reclamacion
de agravio.

Villafranca 17 de Agosto de
1871.-- El Atcilde, Bartolome Za-
morano y Castro.

Núm. 406.

1060 •

600

350 •

t 8 66

300 •

625 a

Ministerio de Cultura 2024



ochncientos setenta y uno. —Juan
Ferortudez. —Francisco Model, Se-
cretario interino.

Núm. 408

Alcaldia popular de
Dos Torres.

Don Manuel Cortés Velarde, al-
calde popular de esta villa de
Dos Torres.
Hago saber: que el Ayunta -

miento de mi presidencia conforme
ä lo dispuesto en-el articulo 36 de
la ley orgänica municipal, ha di-
vidido el termino de ella en dos
colegios electorales, procurando
al designar los locales la mayor co-
modidad de los electores para que
emitan sus votos con to : la facili-
dad, segun lo determina el artí-
culo 45 de la ley electoral vi-
gente.

El primer colegio se establece
en el local del Pósito, ä donde con-
currirán los electores de la poreion
dc pebiacion comprendida á la de-
recha de la calle Mayor, inclusa es-
ta, y su continnacion calle Nueva,
como se mira desde la fachada de la
Iglesia parroquial hacia el Sud, y
calle del Cerro.

El segundo de la Casa Capitu-
lar comprenderá_ la porcion de la
izquierda de! pueblo en los mismos
terrnieos, cuyos electores de las
calles que las compenen concure
rirán a. emitir sus sufragios á est-
local.

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los electores.

Dos Torres aiez y nueve
Agosto de mil oellocientos setenta
y uno.—Manuel Cortas Velar-
de. - -José- Miguel Alcudia, Secre-
tario.

Núm. 409.

Alcaldia constitucional de
Adamüz.

—
Don Pedro Galan Vega, .Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en

borrador el repartimiento sobre el
25 por 100 de la contribucion terri-
torial é industrial para cubrir par-
te del déficit del piesupuesto mu-
nicipal, se halla de manifle,sto en
la Secretaria del Ayuntamiento por
término de ocho dias ä contar des'
de el presente, para que puedan
examinarlo los contribuyentes y
aducir de agravios si se creyesen
perjudicados en sus cuotas; en la in-
teligencia que pasados no serán
oidos.

Adamúz 16 de Agosto de 4871.
—Pedro Galan Vega.

JUZGAiAS.
Núm. 397.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de 1

Córdoba.

Don Enrique Mana y Mier, Juez
de erineera instancia de esta ca-
pital en el distrito de la izquier- •
da y su partido.
Hago saber: que en dicho juz-

gado se ha seguido un incidente se-
bre declaracion de pobres, y en
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Núm. 405.

Licenciado Don Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que D. Ramon

Marquez Fernandez, vecino de r e-
villa, representado por el Procu-
rador de este laúniere D. Francis-
co Pardo de la Casta, solicita la
coninutacion de rentas de la cape-
llania fundada ea el Convento de
Monjas de Santo l'omingo de Cas-

tro de: Rio por D. Salvador Mana
quez Reciente e D.' Maria Ber-
narda Blema Moreno y Cívico, su
mujer.

Lo que anuncio por termino de
30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba .Agoste 1871. —
Licenciado Don Rafael Ultapaceo y
Espejo.

NUN CLOS.

Arrendamiento«

Para desde primero de Enero de
1872, se arrienda el cortijo de Tor-
reblanca, situado en término de
las villas de la Rambla y Santa
Ella, propio del estinguirio Fidei-
comiso familiar de D. Juan Fer-
nandez de Córdoba, cuyo arrenda-
miento se hace por subasta priva-
da, que tendrá lugar el dia 6 da
Setiembre próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Marqués de
Valdefiores, ä las doce de su ma-
ñana, donde está de manifiesto el
pliego de condiciones.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le,
han satisfecho por obli.
gaeiones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.
Han de venta en el des.
p 	 del_e_ _MI«) DE Cöit.

DORA, calle de San Fer-
nando, $4.

A LOS SECR'.,TARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
en la imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados /lb.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
tata de las hojas estendidas

1 por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A rrendarnien tos.

Para desde I .° de Enero de 1872

se arleada ei Cortijo de 11ies
treaescuela bajo, tárolial de la
Rambla: desde el 29 da Setiembre
próxima las hazas de tierra en el
de Santiago de Ca l atrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobra
cuyas fincas se oyen propesicieaes
desde luego ea las casas del E eCe--
lentísimo Sr. Marqués de Villase -
ca,en Córdoba, plaziea ds D)

núanro 2.

Relaciones de habe-
res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la fortnacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.
En la Seccion de Fomento, es -

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan da venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende !os pueblos, villas, al-
deas, casorios etc, de la provincia
le Córdoba, ademas de otras no-
ticias del mayor interas y ceriosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
a Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DiAmo DE Cött-
DORA.

BENEFICENCIA.
Presupuestos, liqui-

daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impreses para los esta •
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados 18.

Ley electoral vigente.
Se halla da veata en la lierer13

del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.
owegoe~»serlze39arruEx peawanccale~ci .e.mra~

Imprenta del DIARIO DE CO1tDOI3Ar,
San Fernando 34.

eMllec_eamaserteser.zwanamona..ememse	

al ha reeaido la sentencia si-
guiente:

Sentencia. - Ea la ciudad de
Córdoba á diez y seis de Agosto
de mil ochocientos setenta y uno,
el Sr. D. Enrique de Diana y Mier,
Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda, habieedo vis-
to estos autos promovidos per el
Procurador Don Francisco Pardo
de la Casta, contra Don Rafael
Blanco:

Primero. Resultando que en
treinta de Junio último el Proeu -
redor Doa Francisco Pardo en nom-
bre de Antonia Salas y Leon,
esta vecindad, presentó al Juzga-
do un escrito solAitando se- le ad-
mitiera justificacion de pobreza con
el fin de litigar con su convecino
D. Rafael Blanco, reclamándole
alimentos para una hija natural
que del mismo ha tenido:

Segundo. Resultando que ha-
biéndole conferido traslado de di-
cha solicitud ä D. Rafael Blanco,
no se ha personado en el incidente
por lo cual le fué acusada la re-
beldia entendiéndose de la eoti-
ficacion en los estrados del Juz-
gado.

Tercero. Resultando que arti-
culada prueba por parte de Anto-
nia Salas y citado para ello á el
Promotor fiscal y en dichos estra-
dos, ha justificado con tres testi-
gos sin ecepeion que carece de bie-

1
 nes y se mantiene y a su hija con

el trabajo personal y el socorro
que le suministran algunos pa -
riel') tea:

Primero. Considerando que An-
tonia de Salas se halla comprendi-
da en el nürnero primero del ar-
tículo ciento ochenta y dos de la
ley de Enjuiciamiento civil:

Segundo. Considerando que no
ha oido oposicion por parte dl se-
ñor Promotor fiscal, el espresado
señor Juez por ante mi el Escri-
bano dijo: que debia declarar y de-
claraba pobre para litigar con don
Rafael' Blanco á doña Antonia Sa-
las, disponiendo ä la vez que este
auto ademäs de notificarse ä los in-
teresados y en los estrados del Juz-
gado, se haga notorio por medio
de edictos en la forma prevenida
en el artículo mil ciento noventa
de dicha ley.

Y se publique en el «Boletín»
de esta provincia, único diario ofi -
cial de la misma.

Asi lo espreeó, mandó y firma-
rá dicho señor Juez de que yo el
Escribano doy fe. —Enrique de
Illana y Mier.-- Sebastian Pedraza.

La sentencia inserta concuerda
literalmente con su original que
obra en dicho incidente.

Y con el fin de que se publique
en el «Boletin oficial» doy el pre -
sente que firmo en Córdoba à diez
y seis de Agosto de mil ochocien-
tos setenta y uno.—Enrique de
Illana y Mier.—Por mandado de
S. S., Seeastian Pedraza.
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